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Ciudad de México, a 09 de junio del 2024 

ASUNTO: Se emite acuerdo de trámite 

de medio de impugnación. 

 

 La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1 da cuenta 

de la cédula de notificación electrónica, recibida vía correo electrónico, el 08 de 

junio de 2024, a las 22:25 horas, mediante la cual se notificó el Acuerdo dictado el 

día 07 de junio del 2024 por Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación dentro del expediente SUP-JDC-895/2024, en el que se requirió a 

este órgano jurisdiccional a efecto de dar trámite al Juicio para la Protección de los 

Derechos Político Electorales del Ciudadano, promovido por el C. Felipe de Jesús 

Díaz González a fin de impugnar la elección de la Presidencia Municipal en 

Cuautitlán Izcalli, en el Estado de México, los resultados preliminares emitidos el 03 

de junio del presente año, por el Instituto Electoral de dicha entidad federativa, así 

como diversos actos y omisiones llevados a cabo durante el proceso interno de 

Morena para la selección de la candidatura que contendió por el mencionado cargo 

de elección popular, y actos relacionados con su expulsión de la lista de afiliados o 

militantes del partido político y la investigación de presuntos delitos atribuidos a Luis 

Daniel Serrano Palacios o quienes resulten responsables relacionados con la citada 

contienda electoral.  

 

VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en las normas contenidas 

en el Estatuto de MORENA y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 

18 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. 

 

        ACUERDAN 

I- Se dé trámite al escrito presentado por el C. Felipe de Jesús Díaz 

González.  

                                                             
1 En adelante Comisión.  



II- Publíquese en estrados físicos el escrito de referencia durante 72 

horas, para efectos de dar publicidad al mismo, de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

III- Se proceda, una vez que se haya dado cumplimiento a lo anterior, a 

remitir las constancias de trámite, a la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral.  

 

Así lo acordaron y autorizaron las personas integrantes de 

la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 

 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

ELABORÓ REVISÓ APROBÓ
KISC JMC

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICOS-ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA

EXPEDIENTE: SUP-JDC-895/2024

PARTE ACTORA: FELIPE DE JESÚS DÍAZ GONZÁLEZ

RESPONSABLES: INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS

Ciudad de México, a siete de junio de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la magistrada 
Mónica Aralí Soto Fregoso, presidenta de este Tribunal Electoral, con lo siguiente.

Documentación recibida Actos impugnados

Escrito de Felipe de Jesús 
Díaz González, recibido en 
la Oficialía de Partes de 
esta Sala Superior, por el 
que presenta impugnación. 

La elección de la Presidencia Municipal de Cuautitlán Izcalli, en el 
Estado de México, los resultados preliminares emitidos el 3 de 
junio del presente año por el Instituto Electoral de dicha entidad 
federativa, así como diversos actos y omisiones llevados a cabo 
durante el proceso interno de MORENA para la selección de la 
candidatura que contendió por el mencionado cargo de elección 
popular; y los actos relacionados con la expulsión de la parte 
actora de la lista de afiliados o militantes del referido partido 
político y la investigación de presuntos delitos atribuidos a Luis 
Daniel Serrano Palacios y quienes resulten responsables, 
relacionados con la citada contienda electoral.

Tomando en consideración que la parte actora no promueve o interpone alguno de los medios 
de impugnación competencia de esta Sala Superior previstos en el Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral y de conformidad con lo previsto en los artículos 79, 
párrafo 1, y 80, inciso f) de la referida Ley General el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales de la ciudadanía es la vía idónea para controvertir presuntas violaciones a los 
derechos de votar y ser votado como los controvertidos por la parte actora; y toda vez que la 
demanda se presentó directamente en este órgano jurisdiccional, a fin de evitar dilaciones en la 
sustanciación y resolución del presente medio de impugnación; con fundamento en los artículos 172, 
fracciones XVII, XVIII y XXVI y 182, fracciones I y IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 17, 18, 20 y 21, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral; 15, fracción I, 20, fracción I, 70, fracción I, 71 y 72, fracción I, del Reglamento Interno de 
este Tribunal Electoral, así como en los Acuerdos Generales 3/2020, 2/2022, 1/2023 y 2/2023 de 
esta Sala Superior, SE ACUERDA:

PRIMERO. Integración del expediente. Con la documentación de cuenta y anexos, se ordena 
integrar el expediente respectivo y registrarlo en el Libro de Gobierno con la clave SUP-JDC-
895/2024.

SEGUNDO. Turno. Para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se ordena turnar el expediente a la suscrita 
magistrada presidenta, Mónica Aralí Soto Fregoso. 

TERCERO. Requerimiento. Con copia de la documentación de cuenta y anexos, se requiere al 
Instituto Electoral del Estado de México, así como a la Comisión Nacional de Elecciones y a la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, ambas de MORENA, al ser señaladas como 
responsables en el escrito de cuenta, para que de inmediato y bajo su más estricta responsabilidad, 
por conducto de quienes los representen, procedan a realizar el trámite previsto en los artículos 17 y 
18 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y remitan las 
constancias atinentes para la resolución del medio de impugnación.

Notifíquese vía electrónica al Instituto Electoral del Estado de México, así como a la 
Comisión Nacional de Elecciones y a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, ambas de 
MORENA; acompañando en cada caso la documentación atinente; por estrados a la parte actora, 
así como a los demás interesados. Hágase del conocimiento público en la página de internet de 
este órgano jurisdiccional.

Así lo acuerda y firma la magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, ante el secretario general de acuerdos, quien autoriza y da fe.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto 
del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 
en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral.
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Magistrada Presidenta
Nombre:Mónica Aralí Soto Fregoso 
Fecha de Firma:08/06/2024 09:09:34 p. m.
Hash: sk9ownsgzWG3g3/NlWMVozgJQAc=

Secretario General de Acuerdos
Nombre:Luis Rodrigo Sánchez Gracia 
Fecha de Firma:08/06/2024 04:42:14 p. m.
Hash: xm4HEA4fZLcFPor/6uu/piG8RSw=
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